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(*) Conclusiones de la Jornada de Salud de las personas con discapacidad intelectual  el 11 de junio de 2015 en Valladolid 

Las personas

L� h�pitales  y centr� de salud

L� médic� y l� profesionales sanitari�

Las personas con discapacidad intelectual  tienen los mismos derechos a la salud.
Las personas con discapacidad tienen la obligación de enterarse de qué les pasa 
y de cuidarse. 
Las personas con discapacidad deben hacer caso al médico.

Los hospitales deben ser más accesibles. La señalización de los espacios debe 
ser clara.
La información que dan a los pacientes debe estar en lectura fácil.
Los hospitales deben tener normas especiales para las personas con discapacidad 
intelectual que no puedan estar solas por su tipo de discapacidad.

Los profesionales sanitarios son los expertos en la salud y hay que hacer caso a 
las indicaciones y consejos que dan.
Los médicos deben ayudar a las personas con discapacidad intelectual a tener una 
vida más sana y enseñarles a cuidarse. 
Los profesionales sanitarios deben dirigirse siempre al paciente aunque la figura 
del acompañante es fundamental
Los médicos y las enfermeras deben formarse para conocer las características de 
las personas con discapacidad intelectual. 

Decálogo de personas con discapacidad intelectual 
y salud*
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